RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008605, Ent. N° 6351/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 25/2014, cuyo objeto es la adquisición de harina de maíz (126.059 kg), sémola de trigo (6.356 kg) y pan rallado común (46.820 kg) para cubrir las necesidades de diversos Organismos, por el período estimado de un semestre;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 19 de noviembre de 2014 este Tribunal resolvió “cometer a la Contadora Auditora en el MEF la intervención del gasto emergente del Llamado por un monto total de $11:455.580,23, previo control de su imputación al Objeto del Gasto”;
2) que en la oportunidad se remite nota de fecha 13.11.2015 por la cual se informa que, por Resolución Nº 164/014 de fecha 23.10.2014, se adjudicó el Llamado de referencia sin haber contemplado el 30% adicional de ampliación, en virtud de lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Particulares del Llamado, Cláusula 2.1 Condiciones Específicas; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares del Llamado, Cláusula 2.1 Condiciones Específicas establece que: “la cantidad objeto del Llamado podrá ampliarse en hasta un 30%, sin perjuicio de la facultad establecida en el Artículo 74 del TOCAF”;
2) que corresponde proceder conforme lo dispuesto por la Administración actuante;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente a la ampliación de hasta un 30% del monto que fuere oportunamente cometido, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto, con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones. 
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